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jeto de prestar la declaración opor
tuna.

Tarragona, 20 de abril de 1938.—  
¡H3íl Secretario, M. Sáenz.

Visto el expediente incoado por el 
maestro propietario de la S. G. de! grir 
!po escolar de Biar-Ailiicante, den Mi
guel Bernal Manresa, número 10968 
'del escalafón general de Magisterio, 
en solicitud de que se le c00coda la 
excedencia ilimitada por pasar a otro 
carpo de la administración del Es
tado:

¡Esta Dirección provincialf vi.do el 
¡informe de la Secretaría provincial, la 
propuesta que hace el Concejo pro
vincial de Pidmera Enseñ tuza en se
sión celebrada «con fecha de ayer, el 
artículo 137 dei Estatuto del Mag?-Lo
rio, y la copia que une el interesado 
a su petición, por nombramiento de 
Agente de Primera oíase de1 Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, y de 
conformidad con las atribuciones que 
me confiere el Decreto de 22 de Fe
brero de 1937, GACETA del 23, he 
tenido a bien conceder al -señor Ber 
nal Manresa^ la excedencia ilimitada 
colmo comprendido en el caso cuarto 
del artículo 137 del Estatuto del Ma
gisterio, quedando sujeto a lo que se 
(previene para las excedencias de esta 
clase. Considerándole para los efec
tos del cese la del 15 de los corrien
tes, fecha de la que toma posesión 
con todos los efectos de Agente de 
Primera Clase de Vigilancia.

Al [cante, 19 de abril de 1938.— El 
Director Provincial, B. Beoh Cabreras,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS 

¡MERCADER PAR-ERA (José), de 
veinticuatro años de edad, natural de 
Roda ide Bará, deberá presentarse en 
¡el plazo de quince días, ante el ¡Se
cretarlo Relator Instructor del Titbu- 
jnal Militar Permanente de Cataluña, 
Gregorio Guijarro 'Confieras, ique tie
ne su domicilie oficial- en ¡la calle de 
^Mallorca, 2 84, con el tfi¡n de respon
der a ios cargos ique le resultan en 
¡espediente ique contra el mismo ,se 
(instruye; bajo lapercibimrento que, si 
ano ,1o hace, será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de 1 Abril de 1938.—  
¡El Relator Instructor (ilegible).

J. M.— 947

JUAN MARCE SABATE, hijo de 
'Agustín y de Carmen, natural de Gaste 
Ilet y Gornal, provincia de Barcelona, 
nacido el día cinco de Febrero de 
1913 y domiciliado últimamente -en 
Castellet y La Gornal, calle Grupo el 
Progré3, núm. 74 (Casería de las Pe
losas), y cuyas señas son: estatura, 
1.710 m .i  pelo negro, e das al pelo, 
ojos regulares,, nariz recta, barba 
Tente, boca regular, color tostado fren 
¡te estrecha, aire marcial; señas parü- 
ículars ninguna; deberá 'comparecer 
e,n ©;1 plazo de diez días ' artir de la 
(publicación de la presente rcquisi'tor’a 
ante ¡el Secretario Relator núm. 2 del 
tribuna,! Militar Permanente de Cata

luña, cuya residencia ¡oficial es calle 
do Mallorca, núm. 264, primero., para 
responder a los cargo® que le resulten 
en -el Expediente núm 587 de 193 7, 
■instruido contra el mismo, por la su
puesta falta grave de deserción, y bajo 
apereihtmiento que, de no efectuarlo. 
,-sierá declarado rebelde.
Barcelona, 22 de Abril de 1938. —  
V.° B.°, el Juez Instructor. —  El Secre
tario.

J. M.— 948

MANUEL MARTINEZ SALVADOR, 
hijo do Manuel y de Margarita,, natural 
de La Garó lina, provincia de Jaén, de 
oficio obrero textil, nacido el día 8 de 
junio de 1913, y cuyas señas son: es
tatura 1*680 m.; pelo castaño; cejas 
al pelo; ojos pardos; nariz regular; 
barba redonda, y señáis particulares 
n¡nguna; deberá comparecer en el Ma
zo de diez días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Secretario Relator número 2 del 
Triunál Militar Permanente de Cata
luña ̂ cuyta residencia oficial es calle 
de Mallorca, número 264, primero, pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en el expediente número 481 
de 1937, que contra el mismo des
truye por la supuesta falta grave de 
deser.cjón, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 23 de abrjl de 1938.—  
V.° B.° El Juez Instructor.— El Secre
tario.

J. M,— 9b 0

JUAN VIÑALS ATMETÍLLA, hijo 
de Agustín y de Vicenta, natural de 
Zorita M.} provincia de Castellón, do
miciliado 'últimamente en Tarrasa, de 
oficio vaquero, nacido el día 23 de 
junio de 1913, y cuyas señas son: es
tatura 1*601 metros; pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba redonda, señas particulares njn- 
guna; deberá comparecer en el plazo 
de d[ez días a partir de la presente 
publicación^ ante el Secretario Relator 
número 2 -del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca número 264, 
primero, para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente núme
ro 481 de 1937, que contra ei mismo 
se instruye por la supuesta falta gra
ve de deserción, y bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Barcelona, 23 de abrjil de 1938.—  
V.° B.° El juez instructor.— El Secre
tario.

J. M.— 950

RAMON BAÑERAS LLOVERA, di
jo de Ramón y de Josefa, naturai de 
Alguaire, provincia de Lérida, domici
liado últimamente en Tarrasa, nacido 
el día 27 de septiembre de 19J.S,. de 
profesión tejedor, y cuyas señas par
tió filiares son: estatura 1*610; pelo
castado, cejas al pelo, ojos pardos, mi- 
¡riz recta, barba redonda y señas par
ticulares ninguna; deberá compaucer 
en el plazo de diez días a partir de la 
publicación de la presente requisito 
¡ria. ante el Secretario Relator número

2 del Tribunal Militar Permanente do 
Cataluña, cuya residencia oficiai es 
calle de Mallorca, número 2 6 4 ? pr¿me
ro, (para responder a los cargos que 
le resultan en el Expediente núinrro 
481 de 1937, que contra el mismo s« 
instruye por la supuesta falta grave de 
deserción, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re* 
beülde.

Barcelona, 2-3 de abril de 1938. —
V.° B.° Eil Instructor (ilegible) .—-Fl 
Secretario, ( ilegible).

J. M.— 951

ROGE.R SALAS (Francisco), cabo 
dei quinto depósito de Remonta da 
esta Plazaj que el día 2 de los corrien
tes marchó de d[c»ha ciudad con ocho 
días de 'Convalecencia a Flix (Tana* 
gon-a) y cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en este Tribunal 
ante el señor secretario Relator 1ns* 
tructor en término de quince días a 
prestar declaración en la causa que 
bajo el número 56 del corriente año 
se sigue en su contra por el supuesto 
delito de deserción frente ai enemigo, 
apercibido que de no verif[cario se 
le declarará en situación de rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hubjere 
lugar.

Ciudad Real, 18 de abril de 1938.—  
El Secretario Relator Instructor (ile
gible).

J. M.— 9 <>2

Cabo de Marinería Antonio Casaló 
Ferrando, hijo de Juan y de Magda
lena f natural de Castellidefeis, provin
cia de Barcelona, domiciiado última
mente en Vinaroz, de estado casado, 
¡profesión cabo marinería, de 27 años 
de edad  ̂ pelo y cejas castaños, ojos 
partados, nariz regular boca regular, 
barba redonda color sano, su fr&nte 
regular, señas particulares tiene una 
cicatriz en la frentej sabe leer y escri
bir, ¡procesado por el deelito de deser
ción militar, en la actualidad ausen
te, comparezca en eíl término de trein
ta días a partir de la publicación de 
eslta requisitoria ante el señor Juez 
instructor capitán infantería de Ma
rina don Felipe Conesa Pujol, residen
te en el Club de Regatas ̂ para respon
der a los cargos que íe resulten en 
•causa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pro- 
isenta'Ción ©n el pílazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 15 de abril de 1938. —• 
V.° B.° eil juez instructor, Felipe Co
nesa.— M  Secretario^ Antonio Allegue 
Regueiro.

J. M.— 9*53

AViELINO GARCIA MORATALLA, 
perteneciente ail Depósito de Tropas 
del C. R. I. M. número 8 de Cuenca, 
de donde desapareció ¡sin que se sepa 
su actual paradero, comparecerá den
tro deil término de cinco días a con
tar de la publicación de la presento 
ante este Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcaron 
Centro, para responder de los cargo® 
ique pudieren resultar de la Causa nú
mero 218 del presente año por el de
lito de deserción al frente del enemi-
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fc<i que se instruye contra el mismo, 
apercibiéndote que si no comparece se» 
xú iralaraxio en rebeldía.

Erado en Cuentea, a 11 de ao-nl d.o 
3938 — 'Sil Auditor Secretario.

J. M.~—95 i

JUAN SA.1Z MiER’OI-IAíVí'iE. solara 
do, dopendiei! L-o ih\ Deuósdo ra Tro- 
jp¡s., afecto a.I Cr 'R, I tí. número 8 ti
esta plaza de don Ja d orars rĉ éá En 
que se co no ¿o a ¿?u rara érn n.
© oro p arecerá  dravtro d e ’. E rrata  o <L 
©iraco filas a no u-ir dra-Lr 'a j *; ̂ d ) i it 
eídai de lo pros.-are ante rara Tneriuü 
'Militar -ú e la j.-em a rea vía c' do Cera!. o, 
sito en Cu ratea; para responder de los 
©irrigo® que ¡tundramr> remé orara i e ]*•-
©ansa señalada, con el n r o o  o 22 9 Lo 
19-38 por el delito era :le"errara ra 
instruye ©ocn-tra el mismo, apercibién
dole que, si no -comparece,. será decía- 
irado en' rebeldía.

Dad o -en 'Cuenca.-, a 13 de Ato ral de 
XL3 8. - - El Auditar é i ’ 
tobe).

X >ra.-rarra

53AÍOTQGAGO MIRARLES PELE) - 
CIAR, ¡hijo -de Santiago y  de Leocadia, 
de 21 años Le edmi, .natural cié re  ra 
sa (Valencia), y  dom iciliado •última
mente ¡era J-ercsa, 'procesado en censa 
por el delito de traición, irauyarseerá 
ante el Insto tumor Delegado era}. Tri» 
ibimal Hermán ente del XXILI •Cuerpo 
de ‘Ejército de la 71 B-msiéii, don 
¡Salm-d-or Espinosa Torras, eon ¡resi- 
d. encía en Ea Rab ita (Granada;), en 
e l término- do 5 0 aras a- partir de ira- 
(publicación do ,1a p-res-ente, aperei- 
bié'iiidolie ¡que,-- de no .efectuarlo, será 
declarado rebelde,

La Habita (L uñada), a 4 de Abril 
de  1938. —  ~ ''1 ^Rru-etor D elegado 
XlmgiblíS).

X M.— 9-5.6

LOltEíN&O r L  EETXANiXEJZ, lujo 
de liTndilIí) 7 r- T\'*ir la, de 20 años 
de edad n a T T  dy Vj Par.a mi el (Ala- 
í! ri d * y do re k ki a a o ni' imam en i e en. 
y lUaramiel p"m í m lo en causa por 
( ck di t o d o d*. se re i ó n o. o na parecer á
•ante el Xurtruy  ̂ ral í  bra

I  mu. , ^  A i,  le
EjereMo en m i Bki/úm y r  Sa rara 
dor Fsspinora ’^rre*. ron residencia 

1)" t ñ < lo) c, .'6-mino 
*U íL- - raa-Mr ele la puíbOtca- 

< \  Je. ¡a ] 'm • c ~  ̂ . i ira ciñiéndole oue 
de no eiieeiuario cera deela-m-do re
belde.

La Iláblta (Granada) 5 de abril de 
1938,— ©1 instructor delegado,, Salva
dor Bspinosa T '. » o„

X M.—  95 7

‘mlJaray' . . ‘ tk r  A' ~ ;r%~
LA- , i" jo de A o . iO y ue María na- 
tu r^ l d e  Fummcc d X  H.e*y (J a é n ) sol 
tero, de veinle a'os,

’ScLiñdo ralóA 10 DE: ALIAD PA
CHECO, liijo a o José y Francisca, na» 
turad de Torre o igimeno (Jaén), sol
tero t ele 2<1 a/ic-s.

Soldado AI\ i OKI O VAIAnE'VKDE 
AOTUAS, hijo de Antonio y de María, 
•ituiraa de Noa’iejo (Jaén), casado con

un hijo, edad 28 su compañera
se ¡llama Ma-nía Moya Valverde y tod os 
domtrpíad'''" úlHroamante en ]oa pne- 
>~h> , i > rt  ̂ iap natura «-itas
pr cr j* )r e deli a ele desemEj.
u*>D7, i ■*' í 7 n etnre L Ínhí̂ urntoí { >- 
, fio jet ° ; iu«i 1 j .-Fu i uel
(r \ \1T * .upo <3r Lñ c,lu U .1 
DA i l "J jJv fLj uJo'-wt óo-

f jui i<% t i  "a Tí io k e  ; a
»-i ’ i )7iie o x>i a d xa a j

t o £ * *w .« *- !ik < ? 1 nl.e
U»| Uiw lU V ípK JA **'1 eíe(H,<« lo
■semii c auüüo r 1

líin la Rálute (-irrm .*v i*í úe aoríl
de 1938,-•'El Dirkroe or DticgaMo, Sa-A 
ranor EsíDinasa Torres,

J. M. -9 58

•GiATLLA SEPJtAN'O ; Líem;A ). de 
28 años L- edad, de -ara¡lo s-olí.ero, 
ililio ele Ju-ant José f  OamdL i i .atura) 
dv , ia, ivroyincia de Albacete, Juk- 
<nf n i TT)otriir"d:óri 4e- Oh>ii*chillâ  y 

ví rah )&d - 7» m - oi an
da c » . *. - ¡ ss 1 ; 9 B“ *. j m ¡ la
8'6 G;'V dd'ia e- .^o pa-
t.r;uyó causa por supueora. deserción, 
comparecerá, en Al téiimíno tie cinco 
días,. eon.t£'jda«- a partí? de la publiea- 
eíón de ia presente requisitoria, ante 
el Tribu nal Permanente del Segundo 
Oivenp-o de Ejérnko bajo a-pencihimlen
to que de no hace rio en L. playo indi- 
cA’lo - Li . i'A.r 7 - .

Madüd, 14 de abrí! de T‘)S<s. - El 
Amdltot deerebario.

J. M.—'959

T9 b wn c. L  nAÜCHidA ■;...mmm) ,
iiíju 'Amule y cíe ISmcarnacíón, na- 
cura” “ de las Victorias, pro-
yinmo o LmírkL oon doaniciho en Pa
to  ̂ 81; de oficio cocinero; de
25 eñoy oe eclceí, 1c , ' ' í-r.¡
co'orafi’.a úel Dommulos aere KmmIUy?? 
üe _a Cli cuerda A 'CAS Birig-ada Mixta-, 
M que fíí- L  causa por .deserción* 

jX)f díJm delito, compare
ce rn <-n >. ten Al- de quince diax, 
v,ni* -  r- bor 'Dílprado Tnsiriictor del 
•JV- a - rn- 7 i rmerm?! e del I I  Cuerpo de 
íLjjra;*m ? ,o en )& calle de San Ber- 
r.arrjo mmbguo Mí^Jxterio de Jttati- 
l̂a* s c "U cir Advlrtiárí-clole,

que, ílf n; couipen ^cer en el término 
m irara >y rf , - Lape esto .se seguirá, el 
prooomni'mbc' er. su reeheldia,

Oí:ím?c , ‘ odas, las autorkMes, tan
to L n  m ,( raíl litares, procedan a 
an cTj - 7* ’ 7 pCi-uéridolo a la disposi
ción v >r en Ms Prisiones
roí-‘A— >  eeee Toada,

Lo A 'i7 a .  <L:einn-eye de Abril de 
n*l a o v o r* (-r tú e trei nta y ocho.. - - - A .. 
r  ~v\c £>'•: ’Jco.c:

J. M  -fí-60

* v  L L  uliVí d .Da 1 , i an do ),, h e -

1 >k ' " ’ > T~ Vji.z' rnitura.! de
V o a.« . vr t ' c r t v  dñes do edad, 
pi rs ° i v i1- d a  to solí ero;
HUrí i A- " cAc p" o orm . ii. poto.
ojos . u ?f\ó3. nm r icol ' barba* yo- 
clia^a, uni-a regular, ¡pertenece a la 
•'* '9 L a, 417 Batallón, compañía
de Amo iraiiladoras, comparecerá en 

el plago de diez días a partir de la

publicación é e  la presente en el perié* 
dico oífielal, ente este J u gad o  Instrac» . 
tor, Tribunal Militar Permanente del ■ 
.Primer Cuerpo Ejércúto, sito en 
Miradores d'e la urna, a ñn. de 8serl<e: 
notificado el auto Je proieesamiento 
y p ú L u  p7W"’moT3al contra él en la 
a i A  qm mum [íu  el delito dé

p? j u ou \ ° g *  ̂ cío ‘ación inda*
\ * \ iO t raí iv no verlfl-
- n  w  ̂ -m1 ebeklía y lé

ui c , m i *  * * q o en derecho* 
nava, mirar.

D uu r) ■*'! .ra c < Sierra, a
sn ■> oí í , un a .’cutos trein-
a v " H uez. —  El

«í i t i 'l i
J, M.— 963

P IL L A  TORNALO (José), hijo dé 
Purnurduno y de Atunclóai. natural dé 
jalan-ce. oimmacía de Valencia,, de ofí* 
e¿c> LlvóTrar., de estakc -3-olfcero, bus Be- 
ñas polo cagmy cejaa spobiaclas, ojos 
tasi-añes, narra laaióha* ^ooirpaira'eerá -en 
e¡ íA-nnáno de di^u día-s a coii.tax de 
L. .pubTíAtcran de la -preseiote eay el 
jicnó-dleo mnchKi, a oto -este Juz.ga.do 
lieú. rii<s tO'iv? TiPctiu-v,: Mililsur Penna-*
•Beuit-e del Priracr ÍOuerpot de Etiérci- 
t.o, sito en. •Mi-r-aíRo-ms de la Sierra a 
ku de co-tiaesj’L  >ñ auto- de procesa* 
m-leu-to ¡y -pnLóiC; piwlsá-o3iaiI dictada 
■zoñcT&. A  m  ra. muraa que m  ie iu'ér 
fruye por el <ié)H.o -L- cleaercLii* eo» 
mu -saudaílo he la primera coim̂ pañía' 
Le] 417 Batallón de la 105 Brigada 
Mixta, y recibirle <leelaracic© indagan 
áori9L bajo apaueib-lmle-níto* que, do no, 
vTriLem'lcr. smtI dvedú redo raí r éúebj 
día y le parara, m. .per.mido a que en- 
der-edho haya IngaT,

Lado -en Mir^iloraB d<e la Sierra,
15' de Abril de 1938. —  Visto Bueno.¡
-raBT! Juey (Legllbie)„ -  m  TAduia-
rh> Militar (íb:;giD-iP) * r ’pj; . . Dár.iS <*

r-MJÍA F.SE07A {Vloente), ihiĵ o dé 
Pi^aMáe y Pu ' . t v ,  ■■v;ursa; do Vor 
""t ,jit. >  ̂ \a.TUicu do 3Í

•ajiios de edad, proraBión Oípeíiuidoa: d¿ 
Ame. -estado oaT&do, eeiatum m  na# 
-too seiiicienstosi y moho
tiras* pu ®efí.aa ram; (pelo -castaño, co* 
las ai pelo, ojos pani-o.% naris regu* 
Lar b-rirb-a -otara, Arara regular, color 
h-ueno, soldad.o fie fia 'primera compa* 
u: ir’ L í: 7: r «L- ?r 10̂  B̂ raa-

ja  ..Mixta, comparecerá en el plaxo dé 
ílim  diafe a ipartir de la publlca-eRm ás 
ia -presenfe -m *$. ;>nrió.di-co! oifi-cJal an̂  
te este Juzgado* iDztimmoxr Tritounai 
Militar LeTTamm--- If-etl 'Prl-uer Cu-er- 
yo im r i ‘r’ P * - o .LK.cutv dé
j& Sierra, a tm de oerae ao-tíficado el 
7°  ̂ L u;> s, i Jo y p ifión  pro* 
■viste r  lí ' ” c ' ra la eau*

■ er¿ -q  ̂ m u i  o fi lío de dé* 
rarci * 7 o.ii 'liiíla*
g-’ ic- i áo no y©r*
viificcAh>, e i 1 ¡p rebeldía
y lo o ra? r ;  ̂ ue -en d.o*
.r. a:i ic ^ 1 ge

Tr mn j* {, ^  Sierra, A
15 -án Abril « - L Lo :Bii©n¡o*
---El jup i?  ̂ FedataM
río Militar {ilegible}.,

X M.—*965


